
 

 

Medellín, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo de Alimentos. 

Radicado  05001 31 10 005 2021 00626 00 

Demandante  YUDI PAOLA DIAZ VANEGAS 

Demandado JAIME ENRIQUE RIVERA PAHUANA 

Interlocutorio N° 0969 de 2023. 

Asunto 
REQUIERE DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 

 

En atención al memorial que antecede, se accede a lo solicitado y en 

consecuencia, se ordena requerir al cajero pagador del ejecutado, para 

que informe al despacho las razones por las cuales no ha realizado las 

retenciones por concepto de embargo al demandado conforme a lo 

ordenado en el Oficio No 1890 del 25 de noviembre de 2021; en caso 

de haberse presentado una terminación del contrato, certificará la 

causal y la fecha hasta la cual laboró el ejecutado; para lo cual se les 

concede el término de tres (03) días, so pena de aplicar las sanciones 

a las que haya lugar.  A través de secretaría remítase el oficio. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

TD. 
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